
El pasado 20 de mayo de 2019 se publicó, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 
el Decreto por el por el que se dejan sin efectos los Decretos y diversas disposiciones 
de carácter general emitidos en términos del artículo 39, fracción I del Código Fiscal de 
la Federación, por virtud de los cuales se condonaron deudas fiscales (en adelante el 
“Decreto”).

A decir del Ejecutivo Federal, en el pasado se distorsionó la facultad de otorgar 
condonaciones realizadas de forma generalizada y periódica, sin tomar en cuenta el 
principio fiscal de rectoría económica y de justicia tributaria que las regula1. Dicha 
facultad permite la condonación cuando se haya afectado o trate de impedir que 
se afecte la situación de algún lugar o región del país, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos, la realización de una actividad, así como en casos de 
catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias.
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1 
De acuerdo con la fracción I del artículo 39 del Código Fiscal de la Federación
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En este sentido, se dejan sin efectos los decretos o disposiciones 
de carácter general emitidos por el Titular del Ejecutivo Federal, 
mediante los cuales se otorgaron condonaciones a deudores 
fiscales, con excepción de los siguientes:

• Decreto que otorga facilidades para el pago de los 
impuestos sobre la renta y al valor agregado y condona 
parcialmente el primero de ellos, que causen las 
personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su 
producción, y que facilita el pago de los impuestos por la 
enajenación de obras artísticas y antigüedades propiedad 
de particulares, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de octubre de 1994 y sus modificaciones 
publicadas en el mismo órgano de difusión el 28 de 
noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007 

• Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales en 
materia de vivienda, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de enero de 2015

El Ejecutivo hace el compromiso de no otorgar, mediante 
decretos presidenciales o cualquier otra disposición legal o 
administrativa, condonaciones o a eximir, total o parcialmente, 
el pago de contribuciones y sus accesorios a grandes 
contribuyentes y deudores fiscales, excepto en las situaciones o 
los casos extraordinarios siguientes:

• Aquellos que hayan afectado o traten de impedir que se 
afecte la situación de algún lugar o región del país, una 
rama de actividad, la producción o venta de productos, o 
la realización de una actividad.

• Catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 
plagas o epidemias, caso en el cual se ejercerá dicha 
facultad en beneficio de la población afectada.

De lo anterior, parecería que aún con la entrada del presente 
Decreto, el Ejecutivo Federal se estaría reservando algunas 
de sus facultades establecidas en la fracción I del artículo 39 
del Código Fiscal de la Federación, al considerar estas últimas 
excepciones.

Por otro lado, consideramos que aun cuando se dejan sin 
efectos los decretos presidenciales pasados a través de los 
cuales se otorgaron condonaciones. Esto de forma alguna se 
traduce en que dichas condonaciones no se consideren válidas, 
pues implicaría que el Decreto que nos ocupa tuviera efectos 
retroactivos.

Finalmente, creemos que el presente Decreto no debiera tener 
relación con las disposiciones legales que prevén la posibilidad 
de obtener condonaciones de multas o reducciones de recargos, 
como lo son los artículos 70-A y 74 del Código Fiscal de la 
Federación.
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